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             Fundada el 30 de Marzo de 1900

    Comisión Nacional de Fútbol Sala y Fútbol Playa
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CIRCULAR  Nº 13/2010

VISTO: La resolución tomada por la Agremiación de Árbitros de no arbitrar si no se encuentran presentes los Veedores, no se pudo disputar la primera fecha como estaba programa.

CONSIDERANDO: Que tenemos que respectar el candelario de la temporada repartido oportunamente.

 ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas por las Circulares emitidas y por el Reglamento General 2010.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA

RESUELVE
1) Que la primera y segunda fecha se deberá disputar desde el Viernes 7 de Abril hasta el Domingo   

     16 de Abril inclusive.

2) Que la tercera fecha esta prevista disputarse  el Sábado 15 de Abril como estaba programa.

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo, Miércoles 5 de Mayo  2010 

Liga Uruguaya de Fútbol Sala
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